
GERENCIA REGIONAL DE
TRABAJO Y PROMOCION
DEL EMPLEO

"AÑO DE IA UNIVERSAIIZACION DE LA SATUD"

oFrcrq Ne23f -?020-GR-LL-G.GR/GRTPE

Señor
JUAN JOSÉ MARTíNEZ ORTIZ
Presidente Ejecut ivo de la Autor idad SERVIR
Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10 -Jesús María
Lima

Asunto

Referencia

Arch
J BFl¡s
DOC:  05689131
EXP :04776729

Se remite Pl iego de Reclamos periodo 2020-2021' presentado por el

Sindicato de Trabajadores de Obreros Municipales de Chepén

Oficio N" 009-2019-GRLL-GG R-GRTPE/ZTPECH

fuffiü pvLb, L
"fr*vlaidad,

Truj i l lo,  14 de febrero del 2020

De mi consideración:

Es grato d i r ig i rme a usted,  con la f ina l idad de saludar le cord ia lmente ,y

a la  vez,  hacer  de su conocimiento que mediante documento de la  referencia,  la  Zona de Trabajo

y promoción delEmpleo de Chepén remite e lescr i to  con Regist ro N'5667630/47653L6 a fs  10,

presentado por  e l  S indicato deTrabajado'es Obreros Munic ipales de Chepén sobre Pl iego de

Reclamos Periodo 2O2O -2O2L y, solicita poner en conocimiento a la Autoridad Nacional del

Servicio Civil, en virtud al Art.72" del Reglamento General de la Ley N' 30057 - Ley del Servicio

Civ i l .

Ante e l lo ,  se remite a su Despacho los actuados,  para conocimiento y

f ines per t inentes.
Sin ot rO par t icu lar .  s i rva la  opor tunidad para expresar le las muestras de

mi especia l  consideración y est ima personal .

Atentamente,
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'Juntos por la Prosperidado

auToRIDA0 NACiON^L Oel senv,cro crvti
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"Año de la Universalización de la Salud"

Chepén, 24 de enero del 2019.

OFICIO N". OO9.2O I9.GRLL.GGR.GRTPE/ZTPECH

Dra.
Jackeline Bustaman te F ernández
GERENTE REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO

TRUJILLO

ASUNTO : Remite Pliego de Reclamos Periodo 2O2O 2O2L presentado

a la Municipalidad Provincial de chepén, para ser Remitido
a la Autoridad Nacional de Senricio Civil.

REFERENCIA : al ESCRITO CON REG. SISGEDO No
05667630 10,4765316

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para expresarle mi cordial

saludo y a la vez remitirle adjunto al presente la documentación a) de la

referencia en un total de 10 folios, sobre Pliego de Reclamos Periodo 2O2O 2021,
presentado por el Sindicato de Obreros Municipales de Chepén.

Va la presente con la finalidad de que por intermedio de su

Despacho se remitan los recaudos a la Autoridad Nacional de Servicio Civil, en

su iede sito en Pasaje Francisco de Zela No. 150. Piso 10. Distrito de Jesús

María - Lima, por ser de su compe:encia, según lo establecido en el Art. 72 deI

ieglamento General de la Ley No. 30057 - Ley del Servicio Civil e Informe

Téónico N". L4O7-2015-SERVIR/GPGSC, de fecha 07 de diciembre de 2015'

sin otro oarticular reitero a ud.; las muestras de mi especial

deferencia y estima.

Atentamente.

l i , l- '{-}{(1}J [,
{;{ ¡.Í Éiv* r.1 fi ti{;!(lr' 1

ffififfitr-

4Juntos por la ProsPeridad"
Sede lnstitucional: Av. Víctor Larco No l222.Urb. Los Pinos -Telefax 287704CentralTelef.04448262O

Sede lonál::Oalte;San Pedrq No 106';rGhepén
Correo Institucional: ztchepen@regionlal ibertad' gob'pe
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SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES D
SOMUN.CH-CGTP

REC. CON RES.ZONAL -N9001.7-02- PRE-VZTP
nÑo oE LA UNIVERSALIZAcIoN DE LA SALUD,

señon' HsiffTlll?,[:.,S^f'tr1'Jl,',',.:St',.Jxl;*,f,1;;::::l'::.ff11.
00,2{2pRE 'n".;$?J.'fJ,'o,.'ff.ffql,iliili!lí,i::ili,:[:f],:?]lH?.i:::.#Í?]liil;
rifi'düffig"i1lyá,l:'i:ffi:Ti:hfl.i*f#ffT:'J,petab,eo.,pá,r,,pi,iisisuiente1'1-Que en armonía tt:it^9lti'lt";ild;"r,tr supremo nJoio-eoto-TR se ha presentado elpR'yECTo DE
coNVENcroN coLEcrfvA6i iiftffij'ryoi qt n#;;, i:" et año 2021a nuestra Empreadoralvlunicipalidad Provinciatde chepen, t rJñJJ.g'oo r. corlrioi i,l*á.:*r_r o comisión p*iüri, que han sido
efesidos en Asamblea c*tttrÉrt",íJñ,ií, jl; r.r¡,. e! t'Ér*tJJ,ar, con ras r..rlt J* que re conrierelffJrfi::frrde 

Relaciones colectivas o;üü, rr,, N; zligJ, ü,,1,á" supremo ru. oro-zooi-rR que son ros
SEGUNDO VARGAS ROJAS Secretario GeneralAI{TONIO LIRAMTREZ,ARro ürunei vndouez i::;:iÍ:i:?l[1,io,.,,,,o,N|GOLAS VASQUEZ pOñflf Sub Secretario de Dáfensa

;xiltTl."T::üHr^tJffi:iff:.:ii:'#,TJ'^fJtrs[[l:¿:Nesocíación corectiva estará asesorada
1.2-Adjuntamos.

f,#ffilde 
Negociación corectiva de Trabajo ( priego de Recramos )penodo2a20_2021.

-copia de proyecto presentado a ra_Municiparidad provinciar de chepén
ff '3' q.:il3i1[T'.lr',.ffi *i¡ru;il' nt,, u, rp, r.¡' oso pi,!,'oe n,m as c h epé n
nuesro fffffi,,]#:;¡tñ 

éti"ótt** solicitamos rener en cuenta er presenre pana su conocimienro

¡ ri.;"i r r"+^"ll ;;- r"Érrb;;;;;}
i  G¿i t f .Nci¡  Í i tc . rC. . tAt  CF rn¡g¡ .JO v p.¿ |
¡ zoNA D[ TIABAJo.i p.g. - cHEpE¡¡ |
i  K{ 'F ICEE*sF}o I
I  xL .  oJ6t?( t r ¡  -  

|
icHEffilE;202ü |'^"r,olt{3'1-,0,,0, 

fc I
, r*r ,9t¿(^ o*^, f  I

Atentamente.

)S€ANTONIO LIRAMIREZ
SECRETARIO DEFENZA

caffe [a RÍvera N'198 chepén - cef. 9451¿O 278-g270gg47g -E-Maff: Antonio_r.i3@Hotmair.com
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SEÑORA

SOMUN-CH-CGTP
REC.CON RES.ZONAL -N9OO17-02-PRE-T
"AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD' i:Otl0tir O

CHEPEN, 30 DE ENERO DEL 2O2O

: MARIA DELCARMEN CUBASCACERES.
ALCALDESA DE I.A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHEPEN,

SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES DE CHEPEN CON RESOLUCION ZONAL N'
0017-02-PRE-TIZTPE Debidamente representados por los Dirigentes que suscriben y señalando como domicilio
fiscalAv, Circunvalación MZ Q Lote 28 Distrito de Guadalupe ante su respetable despacho por lo siguiente,
1 .- Comuni9cca Proyecto de Pliego de Reclamos para el a(to 2021.
1 .1-Que en armonía por lo dispuesto en el decreto supremo n' 010-2010-TR se ha presentado el PROYECTO DE
CONVENCION C0LECTIVA DE TMBAJO.( Pliego de Reclamos )Para el allo 2021 a nuestra Empleadora
Municipalidad Provincial de Chepén, y se ha elegrdo la Comisión Negociadora o Comisión Paritaria que han sido
elegidos en Asamblea General Extraordinaria con fecha 25 de Enero del2020, con las facultades que le confiere
la Ley general de Relaciones Colecüvas de Trabajo Ley N" 25593 y Decreto supremo N' 010-2003-TR que son los
siguientes dirigentes.

Comunicamos que nuestra Organización Sindicalen todo momento de la Negociación Colecüva estará asesorada
por un Dirigente de la FENAOM y elAsesor Legal de Nuestro Sindicato.

1 .2-Adejuntamos.
- Proyecto de Negociación colectiva de Trabajo í Pliego de Reclamos ) Periodo2020-2021.
-Domicilio,
-De la Municipalidad Provincialde Chepén Jr. Atahualpa N' 650 Plaza de Armas Chepén.
-Del Sindicato Calle Progreso 1584 Chepén

Por lo Tanto a Ud, Señora Alcaldesa solicitamos emitir la Resolución conformando la Comisión Paritaria
para Discutir nuestro Pliego de Reclamos.

Atentamente.

SEGUNDO VARGAS ROJAS
ANTONIO LIRAMIREZ
MARIO RAMIREZVASQUEZ
NICOLAS VASQUEZ PORTAL

SEGUNDO VARGAS ROJAS
SECRETARIO GENERAL

Secretario General
Secretario de Defensa
Secretario de Actas y Archivos
Sub Secretario de Defensa

€r
ANTONIO LIMMIREZ
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slND|cAToDEoBRERoSMUN|CIPALESDE
SOMUN.CH-CGTP

REC.CON RES.ZO NAL -N9001.7-02-PRE-T ETPE

"Año de la (Jniversalízación de la Salud"

PROVINCIAL DE CHEPEN

GENERALIDADES:

1. DATOS DE LA ORGANIZACIóN SINDICAL

A:Nombre :S |ND|CAToDEoBRERosMUN|C|PAIESDECHEPEN
(soM'JN-CH)

B: Registro,  i " ro lu.¡-ZonqlN"ool7-02-PRE-T/TIPE
C:Domic i l i o :Co l leProgresoN '1584-Chepén

2, DATOS DEL EMPTEADOR:
A: ROZóN SO"i TÑICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHEPEN

B: Domicil io : Jr. Atohuolpo N'ó50 - Chepén

C: RUC : 20178862074

CHEPEN

3. AMBITO DEL CONVENIO COTECTIVO:

El presente convenio colectivo contiene el ocuerdo sobre ospeclos

económico ,soc io |es ,de t robo joys ind ico |es ,concern ien teso |o
reloción entre lo Municipolidod Provinciol de chepén (En odelonte

LA MUNtctpALtDÁD) y los t robojodores orgonizodos en elSindicoio de

obreros de ro Municiporidod provinciol áe chepén (en odelqnie EL

SIND|CATO) ;s ienoo .deo |conceso |omenteo |oso f i l i odosde lo
orgonizoción sindicol.

4. COMISION NEGOCIADORA:

Lo Comisión Negociodoro de
dirigenies siguientes:
Secretorio Generol :
Secretorio de Defenso :
Secretqrlq de Aclos Y Archivo:
Sub Secretorio de Defenso:

EL SINDICATO, estó integrodo por los

SEGUNDO VARGAS ROJAS
JOSE ANIONIO tI RAMIREZ
MARIO JAVIER RAMIREZ VASQUEZ
NICOLAS VASQUEZ PORTAL

calle La Rivera N"198 Chepén - cel.945140278-927088479 - E-Mail:

Antonio-Li3@ Hotmail.Com
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SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES DE cHEprS;;Ííltli;;

soMUN-cH-cGrP iiti:Ii,r;l*i
REC.CON RES.ZONAL-N9O017-02-PRE-TlfrPE \; ' ' i , . ,  ""/!r j : /| -;l;.;;)).,,

5. FACUTTADES
Los miembros de lo comisión Negociodoro fue electq en Asombleo

Generol de Trobojodores l levodq o cobo el dío 25 de Enero del2020'

y tiene lo focultod'de porticipor en lo negocioción coleciivo en todos

su etopos, procticor todos los octos procesoles propios de esto,

suscribir ocuerdos y l legodo el coso lo Convención Colectivo de

Trobojo; debiendo estor qsesorodq por el dirigente de grodo superior

o un profesionol en lo moierio'

6. VIGENCIA:
tAS PARTES convienen que el presente convenio colectivo enirorÓ en

vigencio portir del I o de enero del 2021 , siendo sus ocuerdos de

olóonce o todos los trobojodores sindicolizodos o EL SINDICATO,

7. ESTADOS FINANCIEROS:
LA MUNICIPALIDAD, poro el inicio del presenie proceso oe

negocioción colectivo, horÓ entrego o E[ SINDICATO de uno copio

de los Estodos Finoncieros y Presupuéstorios con sus onexos de onÓlisis

del estodo económico Y finonciero vigenie ol Último semestre

onierior o lo fechq de negociqción, poro efectos de determinor los

incidencios solor io les;  osícomo del  Presupuesto ol  In ic io del  Año (PtA) '

8. ACUERDOS ANTERIORES;

LA MUNICIPALIDAD se compromeie o seguir  respetondo los ocuerdos

y beneficios que vengon percibiendo o lo octuolidod y odquiridos

con onterioridod, medionte Convenio o Poctos Colectivos celebrodo

entre lo MUNICIPÁLIDAD y EL SINDICATO, conforme o sus términos

poctodos, osícomo los que provengon por disposic iones legoles y/ io

odministroiivqs emitidqs por LA MUNICIPAt¡DAD, Ylo Gobierno

cenirol; solvo que ho'lon sido modificodos por medio del presente

Convenio Colectivo. En coso existo dudo en cuonto o los olconces

de un beneficio y/o ccuerdo orribodo, se oplicoró el principio in

¡ l r  rh in nrn nnefqf ium.v v v l v  v r v  v P

I I .  CONDICIONES ECONOMICAS:

9. LA MUNICIPALIDAD conviene que lo remuneroción bÓsico de un

trobojodor of i l iodo o EL SINDICADO no debe ser menor ol  monto que

se esroblezco como remuneroción mínimo vitol (RMV).

10. tA MUNICIPALIDAD, conviene en otorgor o codo trobojodor of i l iodo

o EL slNDlcATO uno bonificoción equivolente ol incremento

porcentuol que evolucione lo conosto fomilior duronte el oño 2020,

indistintomente de los oumentos que otorgue el gobierno centrol ' o

efecto de evitor desmejore en sus remunerociones y pierdon el volor

odquisii ivo de lo conosto fomilior'

caffe La Rivera N"198 Chepén - cel. 945140278-927088479 - E-Mail:

Antonio-Li3@ Hotmail.Com



SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES DE
SOMUN-CH.CGTP

REC.CON RES.ZONAL _N9OO17-02-PRE-T IZTPE

IL tA MUNICIPALIDAD conviene en mejoror lo Boni f icoción
Extroordinor io por vocociones en CIEN Y 00/100 SOLES (S/100.00)
sobre lo que viene otorgondo o codo trobojodor of i l iodo q El
SINDICATO, el  mismo que seró entregodo ol  in ic ior  goce vococionol ,
en formo permonente.

12. LA MUNICIPALIDAD conviene en mejoror lo Boni f icoción por
Escolor idod, o uno Remunerqción MensuolTotol  Permonente,  o codo
of i l iodo o Et SINDICATO.

13. LA MUNICIPALIDAD conviene en mejoror lo Boni f icoción de Riesgc de
Solud, incrementodo o CIEN Y 00/100 SOLES (S/. l00.00) mensuoles
sobre lo percibido, en formo permqnenie.

14. tA MUNICIPAIIDAD conviene en mejoror los prestociones ol iment ic ios
en el  monto de TRESCEINTOS Y 00/100 SOLES (5/300.00) mensuoles
sobre lo que viene percibiendo codo of i l iodo o EL SINDICATO en
formo permonente.

15. LA MUNICIPALIDAD conviene en mejoror o CIENTO CINCUENTA Y O0¡
SOLES (S/)  lo boni f icoción por el  dío del  podre y en el  mismo monto
oiorgor por el  DIA DE LA MADRE, en formo permonente.

16. [A MUNICIPAt¡DAD conviene en mejoror el  subsidio por fo l lecimiento
o un equivolente de 02 remunerociones mensuoles totoles sobre los
que se viene otorgondo y los gostos por sepel io o un equivolenie de
dos remunerociones mensuoles totoles por el  fo l lecimiento del
t robojodor,  esposo, hi jos y podres,  sobre los que se viene otorgondo.
Asimismo, se otorgue lo Licencio remunerodo por fo l lecimiento de
esposo, hi jos y podres por seis díos sobre los que se viene oiorgondo
si  e l  fo l lecimiento ocurr iero dentro de lo jur isdicción y de diez díos
sobre los que se viene ctorgondo si  es fuero de lo c iudod, en for.no
permonenie.

17. LA MUNICIPALIDAD conviene en mejoror en DOSCIENTOS Y 00/100
SOLES (5/200.00) sobre lo que se viene percibiendo codo trobojodor
of i l iodo o EL SINDICATO, por el  Pr imero de Moyo, Dío In iernocionol  del
Trobojo y/o Día del Obrero en formo permonente.

18. tA MUNICIPAIIDAD convine en otorgor uno Boni f icoción por el  DIA
DEL TRABAJADOR MUNTCIPAL de SIETE MfL  Y 002/100 SOLES
(5/7,000.00) o lo orgonizoción sindicol  o f in que se celebre dicho
evento el  dío 5 de noviembre de codo oño.

19 . tA MUNICIPALIDAD conviene en meioror en lo sumo de DOS MIL
00/100 (S/2,000.00) sobre lo que se viene otorgondo poro
celebroción del  oniversor io de lo orgonizoción sindicol  que
celebro en el  mes de set iembre de codo oño.

Calle La Rivera N"198 Chepén - Cel. 945140278 - 9Z7O&B479 - E-Mail:
Antonio_Li3@Hotmai l .Com
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20. LA MUNICIPALIDAD conviene en otorgor lo sumo de ochenfo y 
-" '  "

00/100 Soles (5/80.00) como incremento en lo conosto de viveres
que se le oiorgo o codo trobojodor of i l iodo ol  s indicqio por lo
celebroción de su onomósi ico.

21. tA MUNICIPALIDAD conviene en otorgor lo sumo de ochento y
00/100 Soles (5/80.00) como incremento en lo conosto de viveres
que se le otorgo o codo trobojodor of i l iodo ols indicoio con mot ivo
de los Fiestos Novideños.

22. LA MUNICIPAIIDAD conviene en donor un equipo de cómputo
completo incluyendo su respeci ivo mueble poro foci l i tqr  sus
ges' t iones gremioles.

CONDICIONES DE TRABAJO Y PRODUCTIVIDAD:

23. tA MUNICIPALIDAD conviene en otorgor por c ierre de pl iego o codo
trobojodor of i l iodo o EL stNDlcATo y o lo suscr ipción de lo
Negocioción Coleci ivo poro el  oño f iscol  2021, v iv ieres consis ientes
en voles de consumo ol imentor io por el  volor de 5/300.00 mensuoles
en formq permonente.

24 .8L  s lNDlcATo Y LA MUNICIPALIDAD.  Acuerdon que lo  p resente
negocioción colect ivo quedo obierto duronte el  presenie oño y el
oño 2o2l  poro discut i r  y solucionor otros puntos o ocuerdos no
previstos en lo presente negocioción.

El  presente pl iego de reclomos ho sido oprobodo por lo Asombleo
Generol  Exfroordinor io del  s indicoio de obreros Municipoles de
chepén, de fecho 25 de enero de|2020, hobiéndose designodo o ros
dir igentes que se ind con en el  punto der presente pet i tor io,  con los
focul todes que prescr iben el  D. L.  N"2s5g3 y su Reglomento D. s.
NoOl l -92-TR - Texto Único ordenodo de lo Ley de Rerociones
Colect ivqs de Trobojo,  oprobodo por el  D. S, N"OIO-2003-TR

Chepén,30 de Enero del2O2O

i l t .

SEGUNDO VARGAS ROJAS
SECRETARIO GENERAL

I

t,

JOSE ANTONIO U n¡rvr in¡Z
SECRETARIO DE DEFENSA

ARIO DE DEFENSA



dl.'ül+''qt'Z¡,nséu.l'¡ 
I I' I 1 r {

() y Pi-o r¡)úeLt tr irtt,r ' 
'-

ry
r $rn f¿dr¡ de Llt i  '

k .,"rod

&ry_,_



// -) ---l

b//,ru *_t _a fr&4./. Qtl!:s
,---: / ¿.t

- {JeÁ,,,A --zr-:@=-(- - á_/_qa
_@_\_._

.v e2



ffro *b,

$um,*;l:H
rlú fid¡o Crl trc r

k.ruro,f

*#'
fiI,'
, f i

,;¡lh

,. iiri¡

.SerrJd¿)'3 oetvaoata

;[Vca /1.hP--r*

ú^il (.r I

f \  . 1 '
-d e-qco-{ - ---\ l,Leo


